
 

    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

      DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00113 00   

 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 43 del C. G. P., que ofrece 

poderes de ordenación e instrucción para el Juez, rechazando cualquier 

solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una dilación 

manifiesta, no se accede a la solicitud de fijación de audiencia de 

inventarios y avalúos, toda vez que no reposa aún la certificación tributaria 

de la causante, tal como se ha precisado en varias oportunidades. 

 

Así las cosas, SE REQUIERE al memorialista para que adose la información 

echada de menos – paz y salvo de la DIAN - 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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